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NOTA DE PRENSA 

 

FETEIA-OLTRA LOGRA LA ELIMINACIÓN DE LA LIMITACIÓN TEMPORAL EN LOS 

SEGUROS DE CAUCIÓN TRAS UN AÑO DE GESTIONES ANTE LAS 

ADMINISTRACIONES 

 
La modificación incorporada en la Nota Informativa 4/2026 responde a una reivindicación sostenida por 

la Federación en defensa de la seguridad jurídica y la competitividad de los representantes aduaneros 

 

FETEIA-OLTRA valora de forma muy positiva la publicación de la Nota Informativa 4/2026, sobre el 

modelo de certificado de seguro de caución, al materializarse una modificación que es resultado 

directo de las gestiones impulsadas por la Federación durante el último año: la eliminación de la 

limitación temporal de diez años en la validez de estos seguros. 

 

La nueva redacción permite la existencia de prórrogas ilimitadas, dando respuesta a una reivindicación 

que FETEIA-OLTRA viene defendiendo de manera continuada desde la publicación de la Nota 

Informativa 4/2025. Desde el primer momento, la Federación advirtió que dicha limitación resultaba 

contraria al ordenamiento jurídico y suponía una carga innecesaria para los representantes 

aduaneros, tanto en términos económicos como administrativos. 

 

A lo largo de este periodo, FETEIA-OLTRA ha desarrollado una intensa labor de interlocución y análisis 

técnico, manteniendo contactos y trasladando propuestas a la Dirección General de Seguros y Fondos 

de Pensiones, a la Agencia Estatal de Administración Tributaria y a diversas entidades aseguradoras. 

La modificación ahora adoptada confirma la utilidad de un trabajo riguroso, constante y basado en el 

conocimiento técnico del sector. 

 

Este resultado pone de relieve la importancia de la colaboración público-privada cuando se articula 

desde un enfoque constructivo y especializado. No obstante, FETEIA-OLTRA considera imprescindible 

que estos mecanismos de cooperación sean cada vez más ágiles y eficientes, especialmente en un 

sector como el de la logística y las aduanas, donde el tiempo es un factor crítico para la 

competitividad. 

 

Esta experiencia refuerza la estrategia de FETEIA-OLTRA de seguir ejerciendo un papel activo y 

propositivo ante las Administraciones y los distintos agentes implicados, con el objetivo de continuar 

mejorando el marco normativo y operativo de los transitarios y representantes aduaneros, y de un 

sector que constituye un motor esencial de la economía y la sociedad. 

 


